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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD 

VETERINARIA 

Sobre sacrificio domiciliario 
de reses porcinas 

Próximas a celebrarse en esta pro
vincia las matanzas domiciliarias de 
reses de cerda, autorizadas por las 
Reales Ordenes de 30 de Diciembre 
de 1923, 13 de Septiembre de 1924 
y Orden Ministerial de 10 de Julio 
de 1958 Boletín Oficial del Estado de 
21 de Julio), y siendo necesario ga
rantizar el estado sanitario de las 
carnes en beneficio de la salud pú
blica, por la presente Orden se re
cuerda a los señores Alcaldes y Ve
terinarios titulares de esta provincia 
el cumplimiento de las normas a 
que habrán de atenerse para la orga
nización de tan importante servicio. 

La frecuente aparición de casos 
de triquinosis humana, infestación 
muy grave, que puede evitarse con 
la práctica del reconocimiento sani
tario de todos los cerdos destinados 
al consumo, obliga a este Gobierno 
Civil, de acuerdo con las Ordenes 
dictadas por el Ministerio de la Go 
bernación, a exigir, por conducto de 
las Autoridades locales y Jefatura 
Provincial de Sanidad, el más exac 
to cumplimiento de cuanto se orde 
na, quedando advertidos los Alcal
des y Veterinarios de que la negli
gencia en cuanto se ordena será san
cionada con el mayor rigor. / 

La aplicación de las normas sani
tarias al consumo de carnes de cer
do y productos elaborados a base de 
las mismas, ha disminuido de modo 
ostensible los casos de infestaciones 
numanas por triquinosis y cisticer-
cosis, pero, no obstante, aunque de 

modo esporádico, ŝ  evidencian al
gunos brotes cuyos orígenes ocasio
nales son, en su mayor parte, de sa
crificios y circulación clandestina 
de carnes o productos, y a veces por 
las dificultades inherentes a la pres
tación de un servicio de reconoci
miento eficaz en las matanzas domi
ciliarias en aquellos partidos veteri
narios de gran extensión o disemi
nación de poblados o caseríos; es, 
pues, necesario organizar el servicio 
de reconocimiento de cerdos para 
consumo familiar de modo que ni 
uno de ellos se sustraiga al examen 
microscópico de sus carnes, en in
vestigación de la existencia de aque
llos parásitos. 

I.0 Para el mejor cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias, las 
Autoridades locales, de acuerdo con 
el Veterinario titular, fijarán los días 
de matanza en cada uno de los pue
blos que constituyen el partido vete
rinario, a cuyo titular le será facili
tada relación nominal de los vecinos 
que han de hacer uso de tal prerro
gativa y número de cerdos a sacrifi
car, que en ningún caso será supe
rior al cálculo de necesidades del 
consumo familiar, en evitación del 
peligroso comercio clandestino de 
carnes y productos cárnicos efectua
do en determanadas regiones espa
ñolas por quienes, al amparo de una 
costumbre tradicional, realizan ma
tanzas cuantiosas, muy superiores a 
aquellas necesidades, con fines de 
especulación. 

2.° Antes del día 30 de Septiem
bre, todos los Ayuntamientos remiti
rán a lá Jefatura Provincial de Sani» 
dad (Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria) comunicación en la 
que se haga constar la forma en que 
queda organizado el servicio de re
conocimiento de'cerdos, expresando 
los días y, a ser posible, las horas 
señaladas para el sacrificio en cada 
uno de los pueblos, por si se cree 
conveniente comprobar su cumpli
miento; dicha comunicación deberá 
estar firmada por el señor Veterina
rio titular y el Alcalde (Jeí Ayunta
miento. 

3. ° A la vista de los datos recogi
dos én cada partido, el Veterinario 
titular presentará ante la Jefatura 
Provincial de Sanidad una declara
ción jurada en la que manifieste de 
modo concreto hallarse en condicio
nes de prestar el servicio en su tota
lidad, entendiéndose por tal la reco
gida de muestras de carne de los cer
dos sacrificados y examen micros
cópico de las mismas, así como la 
aplicación de las placas sanitarias 
reglamentarias-a los jamones y pale
tillas que no sean objeto de despiece. 

4. ° Cuando el Veterinario titular 
considere la imposibilidad de efec
tuar el servicio en el partido comple
to, lo hará así constar ante la Je
fatura, proponiendo, en consecuen
cia, la aportación de otro Veterina
rio para la práctica de esta indecli
nable función sanitaria, señalándose 
por la Jefatura Provincial de Sani
dad la zona del partido en que cada 
uno ha de actuar. 

5. ° Los jamones y paletillas pre
sentados para su venta en los merca
dos rurales, así como igualmente los 
que circulen de modo distinto y que 
no estén provistos de las placas sani
tarias correspondientes, serán objeto 
de intervención y decomiso. Practi
cado nuevo examen dé las partidas 
decomisadas, sé procederá por la 
Autoridad municipal a ordenar su 
aprovechamiento industrial, si no 
reunieran las condiciones adecuadas 
para el consumo, o, en otro caso, a 
su distribución entre los Organismos 
benéficos de la localidad, si del re
sultado del análisis practicado se es
tablece un dictamen favorable para 
el consumo humano. 

6. ° Los Veterinarios titulares es
tán obligados a practicar el recono-

| cimiento sanitario de todas las reses 
| porcinas destinadas al consumo, de-
| hiendo realizarse el mismo micros-
i cópica y macroscópicamente, entre-
| gando al dueño del cerdo, después 
i del citado reconocimiento, un certi-
[ fícado con el resultado del mismo, el 
cual deberá extenderse en el modelo 
oficial, debiendo ser reintegrado. 
. El valor del certificado, asi como 



el de las placas sanitarias, será abo
nado por los dueños de los cerdos 
sacrificados. 

7. ° Los Ayuntamientos facilitarán 
al Veterinario titular los aparatos 
micrográñcos, material y personal 
auxiliar que sea necesario para la 
organización del servicio, a no ser 
que el Veterinario titular manifieste 
que dispone de aparatos y material 
de su propiedad y ofrezca utilizarlos 
en el servicio, sin indemnización 
del Municipio ni de los particulares 
por tal concepto. 

8. ° La petición de placas sanita
rias para su aplicación a los jamo
nes y paletillas, será formulada en 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
por los Veterinarios titulares, por in
termedio de la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria, la que anota
rá en las fichas correspondientes los 
números de cada una de las entre
gadas. 

9. ° Los Veterinarios titulares, para 

Íioder percibir los emolumentos re-
acionados con la práctica de los 

servicios, presentarán en la Manco
munidad Sanitaria el oficio corres
pondiente, firmado por la Autoridad 
local respectiva, al cual irá unido el 
talonario de documentos sanitarios, 
en que se justifique el haber practi
cado el servicio y se haga constar el 
número de cada placa sanitaria apli
cada, o la diligencia de que los ja
mones han sido despiezados. 

10. ° Los honorarios que habrán 
de percibir los Veterinarios titulares 
por el reconocimiento de cerdos pa
ra el consumo familiar continuará 
siendo de 10 pesetas cuando el ser 
vicio se realice en el Matadero Muni 
cipal, y de 20 péselas por cerdo cuan 
do el mismo cometido haya de efec
tuarse a domicilio, según dispone la 
Circular de la Dirección General de 
Sanidad de 16 de Julio de 1956 
{Boletín Oficial del Estado de 27 del 
mismo mes y año). 

11. ° Los Ayuntamientos, de acuer 
do con lo establecido en el aparta
do 7.a de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 29 de Mayo de 
1945, consignarán en sus presupues 
tos la cantidad que resulta como pro 
medio de los cerdos reconocidos en 
una y otra forma en los últimos años 
por el Veterinario titular. 

12. ° Los señores Alcaldes, Veteri
narios titulares y Autoridades en 
general, deberán dar cuenta a la Je
fatura Provincial dé Sanidad (Ins 
pección de Sanidad Veterinaria) de 
todos aquellos individuos que sacri 
liquen sus cerdos en días y horas 
distintas dé las señaladas en cada 
pueblo, así como de aquellos que se 
opongan a que sean reconocidos 
inspeccionados, a fin de imponer la 
sanción que en cada caso proceda. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 20 de Agosto de 1958. 
3269 El Gobernador Civil, 
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o o 

tóo • 

•-< u w 8 
H - l - H H H l - H I—»*— I — | ( w ' I—t F—I h — I — I 

3 . 
fe . 2 

¿ O 
> o 

su o S tí H B 

N c3 

(U SU 
SU su 

Is 
a S 

— o 
ca S 

S 9 

Sí C 2 Cjg * eo <u a a «J c « fl 
g e « S e s a « < U ( u § i ü - a ( u a ) O T o ü < U o « J 

bí¡J« • £3 

s a 
(U (U 

¡U OT O) 
W _ 

s 
•4-» 14 -4-»*—' • . ^ Vi 

S S ó U 

ui M o o o o « o a s.s a a E | a t a B^S S B 3^2 

SU 

U UJO 
9 O (4 

(M ca m 

_ 'C • 'u 
es D * aj O 
g E.2 a'S 
C rt a 
»•-i «1 

_ « 
3 S « S M - l 

.2 ^ 

p e4 

v- v- í í 
en a J i 
a ct tí 

lO CO IÍ5 lO lO 

B a-s§a 33-5 

<u .SÍ 

o * 
>? es 
5 * s 

<u 
en-* 

o co io ro CD OJ t«-• 
T - I .-i (M CO iQ—i ( 
- * LO co co rrt t> i 

© 5 o 
u x ,-1 

w QJ T3 TlJ r*C3 T3 T3 rO T3 *T3 rO r^ rt3 T3 r^ T3 n3 T513 
•1 c8 *-11—1 ****|—'11—1'—'t--1 *—•* t~~1 ^ * — * ^ 1 — 1 ^ ^ I—1 t - H I — I t—< I — I 

N 13 N 5 
« « 
CS cS .9 «, 

- H r! í: --r es es • a > B ^ 

es a a a ^ a s . ^ <« 
"(U . '—] O ""I • « sS ( 3 0 0 O H E f l e S ^ O < U 

ts o 

)-i o • 

S O 
-M -

eS O 

ja o. 

O) 
• ¿ - o» 

XI -*-» 

'75 O O 
<» o» o ^ or5 ^ io ^ t> 00 o d IO to i>. co ON o «-H C>J en 

c S C s ' c S c S c S c S c S c S c S c 0 c S c S c S e S c S ' c a e S c S a i e S c 8 e S c S ( S e S i 
0>OT -<01Mi0vCI>00a^OC^^ts0I>Qp0 ,»Q»-HNf0 ,* í l 0vD00 


